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1. INFORMACIÓN CONTRACTUAL 
 

CONTRATO Nº 1518-2024 

FECHA DEL INFORME  20/05/2025 

CONTRATISTA SUA PINZON MARIA ALEJANDRA 

DOCUMENTO IDENTIDAD Nº 1030609451 

OBJETO CONTRACTUAL 

Prestar servicios de apoyo a la gestión administrativa y/o asistencial en el area 
de PIC, dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo 
al requerimiento institucional. 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO (LETRAS Y 
NÚMERO) 

Un Millón Doscientos Treinta Mil Ciento Ochenta y Siete Pesos 1230187 

VALOR FINAL DEL CONTRATO CON 
ADICIONES (LETRAS Y NÚMERO) 

Veinte Millones Novecientos Trece Mil Ciento Ochenta Pesos 20913180 

FECHA DE INCIO 2/1/2024 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 2/15/2024 

FECHA DE TERMINACIÓN CON PRORROGAS 10/15/2024 

FECHA TERMINACION ANTICIPADA (SI 
APLICA) 

 

DIRECCION TECNICA DIRECCION DE SERVICIOS DEL RIESGO EN SALUD 

SUPERVISOR Mónica Viviana Bello Flórez 

 

2. INFORME DE EJECUCIÓN 
 

A continuación, se describen detalladamente las obligaciones contractuales y su cumplimiento a saber:    
 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO 

1. Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional, técnico y bachiller conforme a lo establecido por los 
lineamientos distritales, estándares institucionales y portafolio de servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y 
pertinencia según parámetros descritos para los componentes del escenario, espacio y/o Proyectos especiales, cuando sean 
requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Sub Red Sur Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. 2. Dar 
cumplimiento a las actividades y metas periódicas designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos 
definidos por la SDS. 3. Desarrollo de Acciones en el Entorno Hogar, Participar en la planeación, direccionamiento técnico y 
ejecución de las Jornadas locales y Distritales de Promoción de la Salud de acuerdo al cronograma definido por la Secretaria 
Distrital de Salud y la Subred, 4. Desarrollar acciones de control social, información, sensibilización y educación, 5. seguimiento 
a la canalización, 6. Generar incidencia en la reducción del daño y gestión frente a problemáticas de salud identificadas, 7. 
Implementar actividades lúdico-pedagógicas participativas para el desarrollo de capacidades y empoderamiento en prácticas de 
cuidado en salud, 8. Participar en reuniones de asistencia técnica programadas por los Referentes de la Secretaria Distrital de 
Salud. 9. Consolidar y fortalecer grupos de líderes pares formados según necesidades priorizadas en salud e inclusión. 10. 
Fortalecer las capacidades de autogestión y liderazgo de personas, colectivos grupos, organizaciones y redes comunitarias para 
impulsar los ejercicios participativos y la movilización social por el derecho a la salud. 11. Realizar ajustes de manera oportuna 
cuando sean requeridos acorde a las pre-auditorias del Referente del Entorno asignado. 12. Realizar entrega oportuna y con 
calidad de informes requeridos. 13. Alistar soportes y presentar auditorías programadas tanto de la ESE como de la firma auditora 
o SDS, entes de control. 14. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar inconsistencias en soportes 
y/o acciones de calidad, oportunidad, o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista. (Incumplimiento de meta, 
inconsistencia en soportes, entre otras). 15. Realizar actividades de contención y/o mitigación por la pandemia COVID 19 en el 
Distrito Capital en el marco del contrato PSPIC, disponiendo de recursos telefónicos, tecnológicos, de protección personal que 
permitan implementar acciones ordenadas en el marco de los protocolos, guías y lineamientos emanados por el nivel distrital, 
para la identificación y atención de casos nuevos y búsqueda de contactos. 

PORCENTAJE (100%) DE LA EJECUCIÓN DE CONTRATO  

 
Nota: Como supervisor del contrato certifico que el contratista cumplió con los pagos a los aportes a Seguridad Social, de conformidad 
con las normas que regulan la materia, los cuales se adjuntan a cada certificación de pago y han sido verificados por el área financiera. 
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3. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
En resumen, la ejecución presupuestal del contrato es la siguiente: 
 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO 1230187 

VALOR DE ADICIONES 19682993 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 20913180 

VALOR EJECUTADO 20913179 

VALOR PENDIENTE DE PAGO 0 

VALOR POR LIBERAR 1 

 
 

4. NOVEDADES Y OBSERVACIONES DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
 
Certifico como Supervisor liquidador del contrato que durante la etapa de ejecución SI ________ NO __X______se presentaron 
inconvenientes con los servicios prestados por el contratista.  
 
(Si su respuesta fue afirmativa a continuación describa las novedades que se hayan presentado durante la ejecución y su gestión 
frente a las mismas) 
 

NOVEDAD GESTIÓN REALIZADA 

  

 
5. DOCUMENTOS SOPORTE 

 
Se anexa al presente informe (0) folios los siguientes documentos: 

 
 
 
 
 

______________________________________________    
Firma del Supervisor     
Nombre completo: MONICA VIVIANA BELLO FLOREZ  
C.C. 52744682          
Cargo Directora de Gestión del Riesgo        
Subred Integrada de Servicios de Salud Suroccidente E.S.E      
 
Elaboró: JUDY MARCELA LOPEZ GUERRERO 

Actividad Nombre de funcionario Firma 

Verificación Dirección Financiera   

 

 


